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L Sabado inmediato , Fiefta de Santa Cathaüna, 
Patrona de la Emperatriz , y dia Aniverfa- 
rio de la Inftitu'ion de la Orden del miftno 
nombre , habrá Gala > y Regocijos públicos, 
afsi en Palacio, como en la Ciudad. El Prin­
cipe de Lobkotpiiz, Embajador, y Minjftro 
PJenipotenciaric-de la Corte de Fienu, tubo 
el Domingo parlado Audicnen particular» 

en la que notificó á fu Mag. Imperial >i' rnuerte de la Archiduque- 
fa Jofepha , derpofada con el Rey de las Dos Sicilias} con efta oca- 
fibn tomó la Corte el Luto por 15. dias.

Todos los Defpachos, que vienen de ConfiantinopU , defmien- 
ten los falfos rumores, de que la VHrta medita alguna cofa con­
tra efte Imperio ; y aseguran, que el Gran Señor eftá muy ageno 
de entrar en Guerra contra ninguna de las Potencias Cbrijiianas. 

Varfovii 16 . de Di.kmhre.

El  Rey ha conferido las Iníignias de''la Orden de SanEftani(lao al 
Conde Apraxin, General Mayor * : los Ejércitos de la Empe­

ratriz de Rufia. Inmediatamcnte.defpues de la conclufion del Tra­
tado relativo á los Difsidences, los Confejeros, y Diputados de las 
Confederaciones de Tolonia , de Liihiiania , de Vrufla , de Ciirlandia, 
y de Tiiien tubieron Audiencia de fu Mag. para darle gracias por 
los cuydados, y  beneficios j^que Ies habia procurado fu feliz Rey- 
nado. Eftos Diputados cumplieron también con efta obligación de 
reconocimiento con el Principe Repnin , á quien dieron gracias 
por la grandeza de alma , con que fu Mag. Imperial de Ru/ia fe 
habia dignado tomarlos bajo fu alta protección , y rcftablecerJos 
en fus Derechos antiguos. También ios de Tfwn cumplieron por
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fu psrte con efta obligación a] dcfpedirfc de fu M ag., y  parrie- 
ron el 17 . para fu Ciudad. En la Convención general hecha á fa­
vor de los Difúimes bajo la garantía de las cinco Potencias, hay 
Reglamentos particulares para los que fe hallan eftablecidos en la 
Triifií KeaL

De algún tiempo á efta parte fe han tenido muchas Conferen­
cias en el Palacio del Principe Primado, para arreglar los objetos,, 
que deben hacer parte de las Leyes fundamentales. Como eñas 
ÁíTambleas eftán compueftas, de Diputados de varias Provincias, 
Palatinados > y Diftricos, ha habido una gran díverüdad de difia- 
menes entre ellos. Han propuefto eftablecer , que el Empleo de 
Oficial Mayor de Pollas no podra datfe en lo venidero fino á un 
Noble de la Religión Cathelica j efto en parte parece contrario á lo 
que ya fe ha concedido á los Dijsidentes. El Embajador de Rufia no 
afsifle á eñas Juntas j y  efpera , para ir á ellas, que fe hayan con­
venido en todos los puntos, que fe han de eftablecer como Leyes 
fundamentales. El Sabado fe delibero fobee la abolición de la ícr- 
vidumbre i pero efta propoücion ocaíiono, vivos debates, y el Pa­
latino de TadJacha ia convatió con mucho calor.

Los Comilfarios de la Dicta, conocidos bajo el nombre de Câ - 
wijfarios del Gran Tratado.̂  entregaron últimamente al Piincipe Rep- 
nin una Memoria , en la que fuplicaban los buenos oficios de la 
Emperatriz de Rufia, para obligar á la Ciudad de DantT̂ ick. á em­
plear una parte de fu Milicia en defender el Palts contra las incur- 
fiones dé los Haydamaks. Inmediatamente fe embió al Magiftrado- 
de efta Ciudad una Eftafeta con Defpachos, relativos á cfte obgeto: 
fe delibero defpues, fi fe ínfiftiria Cobre la demolición de las for­
tificaciones de la mifma Ciudad , pero nada fe reíolvió fobre cite 
particular. Por otra parte el Camarero Ponicki, Alférez de la Tru- 
fia Tólaca, hace ftiuchas diligencias para defender los derechos de 
efta Provincia, y  de fus Qudades. Los. ComiíTarios comunican 
regularmente al Rey el refuliado, de fus Conferencias, con el Em­
bajador de Rufia,. Atendida la diverfidad de diftamenes, fe teme 
rjiucho, que los Reglamentos políticos no eftarán concluidos an­
tes del 1. de Febrero próximo 5 tiempo , en que la Dieta recobra­
rá fu a¿tividad para dar fu confentimiento. á lo arreglado en las. 
Conferencias..

StockJjolmo Z6. de Diciembre,.

L a  Reyna fe halló un poco mejor el 1 5. de eftc m es, y  el 17.
comenzaron á manifeftarfe en algunas partes del cuerpo algu­

nos granos de una efpecie de viruelas. La enfermedad de fu Mag..
fe
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fe atribuye á una reuma , que le fobrevino defpues de una carrera 
de Trineos. El i ?. tubo una fiebre bañante viva, la que duró haf- 
ta las j .  de la mañana , y baña entonces eftubo el Rey haciendo 
compañía ala Reyna, la que afluaimente dicen eftá fuera de pc-

Muchos Oficiales > que trabajan en las minas, han venido de 
varias Provincias á efta Ciudad. Se quejan de las malas circunftan- 
cias, y de la icnpofsibilidad en que fe hallan de continuar fus tra­
bajos en tan mala eftacion. El Colegio de Minas, del que depen­
de en parte la economía publica, fe difpone a hacer al Rey Cobre 
efte punto las reprefentacioncs convenientes.

yiena z. de Enero.

AVer fe viftió la Corte de Gala con motivo de año nuevo , y  
fus Mageftades Imperiales, y Real recibieron los cumplimien­

tos de fus Miniftros, como también de los Embajadores, y 
niílros Extrangeros, y de la primera Nobleza de ambos fexos. Def­
pues del Oficio Divino'comieron en publico en el gran Salón, con 
las Archiduquefas, y  el Duque de Saxonia Tefchen.

El Principe Carlos Augufto de Dos 'Puentes fue admitido el Jue­
ves paliado á la Audiencia del Emperador, y  de la Emperatriz 
Reyna , y á la de Jas .^rchiduquefasi. Hoy ha tomado el Luto la 
Corte por ocho dias , con motivo de la muerte de la Duquefa de 
Saxonia Gotha. Se acaba de publicar aquí un nuevo Reglamento pa­
ra los Duelos, que en lo venidero llevará la Corte. Según cite 
Reglamento > de hoy en adelante (e dividirán los Lutos en fíete 
claifes , y los más largos ferán de feis mefes. . .

El Conde de Góndola , Obifpo in partibus, Plenipotenciario 
del Principe Abad de San Cal  ̂ recibió del Emperador, el i 9- 
paliado, la inveftidura de lo Temporal de dicha Abadía. All^egu- 
rafc, que fe declarará luego en la Corte el futuro Matrimonio de 
la.Archiduquefa Carlota con el Rey de Ñapóles. También fe dice, 
que defpues de las Fieftas de Pafqua irá el Emperador á dar una 
buelea por los Taifes Bsjos ^njiriatos.

Se fabe, que han llegado á Traga , y Moravia algunas Perforas 
inteligentes en el Comercio > que examinan las Manufifturas cf- 
tablecidas en el Pais, y dan noticia de fu eftado al Confejo , de 
quien tienen fu Comifsion. Muchas gentes han firmado aqoi una 
Subfcripcion para el cftablecimienio de un Fondo, y de una Corn- 
pañia de Comercio en Telas en los Puertos de Efpaña , por la vía 
de. Genova. Uno de los Miembros def Confejo Imperial de Comer"

CIO,
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€iü , interesado en cfta Compañía, fe ha encargado de hacer loí 
viajes ncceíTarios para efte efe¿to. ^

Jiatisbona 3 i . de Diciembre.

S «r.! V <íos Ro*
tario del j  Pappenhcim, Manfcal Heredí-
íhn ron poder liquidar las Deudas, que le ha he-
ío a f r ™ !  A ‘ie Aremberg folicita el puef-

^em r.1 i  u ‘ t  quc fera reemplazado en-
d  Marifcai-Theniente dcl Cuerpo GerLm o , por
cioe F ed L ir? !l °  n del difunto Prin-
E Íe a S  ^¿tualmente Coronel en ferviao dcl

o , , Londres i;, de Enero.E Caballero James Loather, Guar-
fnufha aAí '̂ A Condado de Durham. Se trabaja con'
inucho/íS ’ y T/jwo«;fc en poner Garrientes

Navios de Guerra, deftmados para la Jmerka . y para el 
Míerraneo. Eftos últimos efeoltarán baña Cibraltar un Cuerpo de 
iropas, que fe ernbarcará en Cork , para relevar la Guarnición de 
Gí6rfl/f<ir, compuefta regularmente de fíete Regimientos.
Míniftr ° T i  muchos Dcfpachos cl 2. del corriente de los
M  n ñro ^1  Rey en las Cortes de Memania , y dcl Norie , entre 
T \i ‘  «^foughton, Miniftro de fu Mag. cerca del Rey,
y  República d e-P o W  Eaos Defpachos contienen una relación

n . f e f  d 1 r  '^‘^mo dia fe recibieron también Def-
L ;  Geneí/ei^^^^ ' Embajador del Rey cerca de los Ejla-

El Caballero Macartney , Embajador Extraordinario, y  Pleni-

Udo fus inftrucciones, y fe dífpone á partir cfta femana para Pe-
impreíTo en un Pape] publico la Copia del 

rrp M R , y  de Amiftad últimamente concluido en-
T r.i , ^ ^ ^^^f^P««ri2 de Ruftj. Efte Tratado contiene z6.
C n !n n °A ' reducen, á que fiernpre habrá entre la
£ X ^  d ^  Gr««firm84 de una parte , y la Corona de Todas las 
n fm ^ f  también entre los Eftados. Paifes, Reynos,
buena? r Territorios de fu obediencia, una P az , amiftad, y 
buena inteligencia verdadera, fmeera, firme, yperfeaailás qua-

les

Ayuntamiento de Madrid



Ies fe obfervarán invioIabJemente , afsi por Mar, como por Tie\^' 
ra ; y qae los ValTallos de Jas dos Coronas tendrán plena , v en­
tera libertad de navegación , y de Comercio en todos fus Eftados 
firuadus en turopa, donde la Navegación, y el Comercio efta per­
mitido afluajíncme , o lo fera en lo venidero. En confequencta 
de ellos emp.nos, los Vaifallos de las dos Potencias podran en- 
trar, comerciar, y eñar con fus Vagóles, Navios, Carruages, car­
gados , o vacíos, en todos los Puertos, Plazas, y Ciudades don­
de fe concede eüa libertad a los ValTallos de alguna otra Nación^ 
os Ma, meros, Palfageros, y Navios, afsi B ritL o s , como rT  

(aunque haya en el Equipage VafTaJIos de alguna otra Nación-) Ve­
rán recibidos, y tratados como los de Ja Nación más favorecida 
Los Marineros, los Palfageros noferán forzados á entrar, contri 
u voluntad , en fcrvicio de ninguna de las dos Potencias contra-

aquellos Valfallos fuyos, que cada una po  ̂
dr a neeefsuar para fu proprio fervicio. Será permitido á los Vaf- 
fallos de Ja Gran Bretaña introducir por agua , ó por tierra . en to-
VaíralÍo^/7’ " ‘'‘ "5 ^  donde es permitido comerciar á los

todaefpecie de mercade- 
n as, o efeaos, cuyo comercio, ó entrada no elU prohibida • la 
niirma hbeitad tendrán los Valfallos de U EUodo bati a
condición de conformarfe por ambas Panes con Jas Leyes Efta- 
tutos, y Ordenanzas del País donde comercian &c ^ *

Defpachos del Lord Totvnshend , V ir­
rey de Jrlandrt. en los que informa , que el 23. dej paliado dio el 
confentimienco Real a dos Años nuevos-del Parlamento ;  el imo 
para Tacar muchas fumas de dmero deflinadas al íervicio publico* 
y  el otro para imponer nuevos derechos fobre varias efpecies de 
mercaderías El d.a figoientc publico un Decreto 
por efpacio de dos mefes toda extracción de granos^, fi no es na­
ja la Gran Bretaña. Al nufmo tiempo ha ¿mbiado eftc Virrey los,

aquel Reyno , entre otros, uno para animar la Agricultura , v U-

S Z ^ d V l / c c T n r  ^ •a% ercep;i;n^¿

compafsion de muchas Perfonas caritativas f  que han abTerto Subf-

S Z  D afa°err''
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5* . .Vans ly . de Enero,
H An nacido en efta Capital en el eurfo del año palTado,  1 974.?.

niños j  y han muerto 19875. Perfonas. Se han celebrado 
4.Ó77. Matrimonios. El numero de los Expoíiios ha fido 6007, 
En 176Ó. el numero de los nacidos fue de 18774.5 el de los 
muertos de 19(594.5 y el de los Expoliios de 5^04.

El 1 1 .  del corriente preftaron juramento en manos del Rey el 
jMarques de Armentieres, y el Duque de BrilTac, en calidad de 
Marifcales de Francia. La Academia de las Ciencias, Artes, y  Be­
llas Letras de Dijoa propone para alTunto del Premio , que diftri- 
buirá en 1769., el Elogio de Tedro de Terrail, conocido bajo el nombre- 
del Caballero Bayard.

Habiéndole juntado el Gran Confejo el 4. del corriente > en 
conformidad de las Letras Patentes del R ey , regiftró el mifmo dia 
un Edi£to, que arreglaba la Policía , y  Difciplina interior de efta 
Compañía 5 y entre otras cofas, difponia, que fe haria ¡uñicia gra- 
t.uiiameme, como fe hace en el Confejo de fu Mag. El Gran Con­
fejo embió dcfpues las Gentes del Rey á yerfailies, á pedir licencia 
á fu Mag. para explicarle fu reconocimiento j y habiéndola obte­
nido , acudió el 7. á la Corte, y fue introducido en el Quarto del 
Rey á medio dia con el ceremonial acoftumbrado , por el Con­
de de San Florentin , Miniftro, y Secretario de Eñado , y por el 
Marqués de Dreux, Gran Macftre de Ceremonias. El primer Prc- 
fideme, que llevó la palabra , prefentó al Rey los homenages, y  
rcfpetos de la Compañía : Su Mag. dio la Refpuefta figuiente.

,jLa condu¿ta , que habéis tenido en la ejecución de mis man- 
jjdatos j me alTcgura de la verdad de los fentimientos, que me

n

maniíeftais.
El nuevo Reglamento , que he eftablecido en mi Gran Con- 
, debe convencerle de toda Ja protección con que le quiero 

¡¡honrar. A  ejemplo de mis Ptedecelfores, he querido tener cer­
dea de mi Perfona un Tribunal, capaz de adminiftrar la Jufticía 
,,en los negocios, que el bien de mi fcrvicio exija confiarle, y ert 
„los que pudieíTen diftraer á mi Confejo de las principales funcio- 
,,nes de fu minifterio. Con efta idea embiaré guftofamente a mi 
„Gran Confejo el conocimiento de todos los negocios, cuya de- 
jjcifsion pertenece únicamente a mi Perfona.

„E s mi voluntad , que mi Gran Confejo obferve las reglas, 
^que le he prevenido , y  que uniendofe cada dia mas eflrccha- 
„ mente a mi Confejo, conozca la dignidad de fus funciones: qua. 
,,(blo trabaje en haceríe ütii a mi férvido, manifeftando á todo»;

„mis
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„m is V  afTalIos e] ejemplo de obediencia , é inclinación , que me 
jjdeben ; y ferá mi mayor fadsfaccion , no tener que darle fino 
«nuevos teftimonios de mi benevolencia.

«Eípero , quê  mi Gran Confejo reparará con el más pronto 
«defpacho, el perjuicio, que baya podido ocafionar á algunos de 
«mis ValTallos la interrupción de fus Scfsiones.

Defpues de la Audiencia del Rey, fue conducido el Gran Con­
fejo con las mifmas ceremonias á la Sala de Embajadores, donde 
te había juntado.

Rowa JO. de Diciembre,
T  Os importantes negocios, que fe tratan en la prefente Dieta 
X j  de'Po/pma , tienen mucha conexión con los intereíTes déla 
Religión Catholicat para que la Santa Sede deje de tomar parte en 
ellos. A  más de haberfe c^elebrado una particular Congregación, 
ha creído fu Santidad deber tener un Confiftorio extraordinario 
con el Sacro Colegio. En él expufo fu Beatitud el infeliz fiftéma en 
que fe hallan los Catholicos de Tolonia, y  quantas paternales provi­
dencias había tomado para evitar Jas novedades perniciofas á la 
Religión j. concluyendo, con que era neceíTario recurrir al Divino 
auxilio. A  efte efeao feñalo el Papa para el Lunes 2 8., día de los 
Santos Inocentes,, una Procefsion general, compuefta de todo e id e ­
ro , y Corte Komana , y  concedió fu Beatitud tres dias de Jubileo 
plenifsimo , para pedir á Dios por la defenfa , y  confervacion de 
la Religión Catholka en Volonia,.

La careftia de víveres en ella Ciudad, y  fus inmediaciones, es 
tan grande, que fe han embiado dos Perfonas á los Vaifes Bajos, 
con. orden de comprar jo . mil Rubis de Trigo.

Ajilan 2 J. de Diciembre,.
T T A biendo prohibido el Gobierno á los Ordenes Mendicantes 
X. X  de eñe Ducado el pedir limofna, han reprefentado , que 
como no tenían rentas fuficientes para v iv ir , lesera impofsiblc 
uibfiñir fin limofnaj. Se les ha refpondido , que fi no tienen baf- 
tante para mantenerfe , el Gobierno fupiirá lo que faltare ; y  fi
quieren refignar fus rencas al Gobierno ,, efte cuydará de mante- 
cerlos.,

Madrid 26, de Enero,-
* p L  Miércoles de la femana paíTada , día del cumpleaños del 

Señor, y del Señor Infame Duque de Tarma , fe 
yiltio la Corte de Gala, y  hubo general Befamanos en el Real St- 
Up del Tardo ,,á donde, concurrieron; los Grandes, Embajadores,,

Mh
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40  >
Miniflros cxfrangerds, y  Ótras Perfonas de la principal Nobleza a 
cumplimentar a íu Mageftad , y á toda Ja Rea] Familia.

El Rey fe ha férvida nombrar para las Varas de Alcalde ma- 
yor de la Ciudad de á Don Francifco Manuel Laborda.
y  a Don Pedro de Rivas García 5 y para la de Alcalde mayor de 
Ja Ciudad de Lérida., en Catbaluña, á Don Ramón Lañes.

El día 14. del prefente mes falleció en eRa Corte , á los 6%. 
^ o s , 3. mefes, y 24. dias de.fu-edad , el Excelentifsimo Señor 
Don Luis Antonio Fernandez de Cordova, Efpinola; y de la Cer­
da, Duque de MedinarCedi, de Feria , Segorve, y Alcalá, Mar­
ques de Priego, y  de Comáres,Scc., Caballero del InfigneOrden 
del To)'fon de Ora, dcl Real de San Genaro, y del de San-Tügo 5 Caba­
llerizo , y Baileftero mayor de fu Mageftad, y fu Gentil-hombre 
de Camara más amiguo<on ejercicio : en cuyos empleos:, y en 
el de Capitán de Ja Real Compañía de alabarderos 5 en la brillante 
Comifsion de ir á -Ñapóles a tener en la Pila Baútifmal al Principe 
Don Pheiipe Pafqual, á nombre de fu Auguño Tío Don Fernando 
el Sexto ; y en quantas ocafiones fe le proporcionaron , acreditó 
el mas ardiente zeJo al Real fervicio , y luftre de la Nación , con 
am or, fin igual, á la Perfona de fu Soberano ; dejando perpetua 
memoria de fus magnificencias.

Reai, Trovifion de fu Mag,, y Señores del Coiifejo , extendiendo el re- 
f  anmiento de las Tierras de Trapíos, y Concegiles á todo el Reyno , y el 
Wodo de nombrar los apeadores, o Reparüdores, y de fubfanar a los ac­
tuales Mrendatarios el importe de tos barbcihos, h labores, con lo dcmds 
que expreffa: Se hallará en Madrid en Cafa de Don Antonio Sanz 
Calle de la Paz. ’

Se avifa al Tublico , que Donjuán Lai^ro , Trofeffor de Cirugia , ft-  
he curar muchas efpecies de accidentes añejos, y envegecidos: cura también 
las Lupias. .ASíualmeme vive en Zarago'̂ a Juan Lana, que en el lermino 
de un mes, fin hacer cama , ha curado de una Lupia , que pefaba tres li­
bras , cuyo mal le ha mortificado ¡ 6. años. Si alguno quiere valerfe de el 
Trofejfor , acuda a fu Tofaia , que efia a la efquina de la Calle de la Hilar- 

, junto al Mercado , en Zarago^.

C o n P e r m i s s o , y  P r i v i l e g i o .

E n Z a r a g o z a  : En la Imprenta de F r a n c i s c o  M o r e n o ,
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